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CONDICIONES. 
Se puhlicani los ·~hndo• 
Lo ~ttric dt: 2-1 números vlalc tUl -.;IJ~t·e 

y CJida número >uclto cinco ceuta' os 
Remitido-... Hu~tl\ cien p!llnhro:-; un i'IU• 

('1'1' y cnd" pulnhm rxccdontc nP- ccn
tn,o. 

Jo:l pncio de Avisos será ronvcncionul, 
·<:gitn el tipo y e\ tiempo qu" se puhli<I110n. 

li:ir TODO P.\GO ::ii.;HA ,\ l>E!,.\X
'1'.\DO. 

Xo '" ndmitc pnrn public11r ningú.n or 
ttculo-~ca cual fuere su contlic.:aún-quc 
Rhu¡uc 1~& mornl y üdn ¡ni\'"ncl:\1 6 :ontcng-:.. 
per.>onuhdndc~. 

La "'Cric paru loto' ~nFrrHorc"' '1dri CO· 
nu~nzar por el número corre pond1 ·ntc ti In 
fecha qut> indiquen, ~¡ n•r lo ~olid• m . 
. l,;~ currcspo_n~('.nrin por n~untO!- dol pe· 

nll<h<o, lo dmgn~ <'1 cncorgndo 1 n el mis· 
mo "omnnnrio. 
~o ~·· dC\'Uel\·c ningfm mnnu~f"r to, ni ~o 

puhlica d que no viene ncompniuLdo tlu su 
'tn1nr. 

{.v"·t•nrn todo lo r•>lnti\'O ni pcro(f(hco 
tliríginc ú 1 omíl.S C'cv411os, Editor. 1 

~Ct ~)ahtioftt. 

RENTAS FI~CALES. 
Querle para los economista,; ln 

árdua tnl'ea de tratar cientlfica
mente sobre In ,·asta mnteria de 
lA.S finanzas. Nosotros, l~p;os como 
somos, no pode m o~ penetr tr en 
CBI:l piélago profundo en que se 
engolfan las iuteligencias superio
res, deede ~on~e despiden rayos 
de luz que Jlutlllnnn ú los pueblos 
y á los Gobierno:;. Nos limitare
mo~. por eso, ú bre,·es r~lleccio
nPs ncerca de la eonvenienci~> pú
blica tle que las- renta" fiscales 
sean manejadas cou pureza por 
empleados de acrisoluda honra
dez. 

lJ•d111e b!l@ltlB 1'i.nm•zas, dijo 
algni .·n pür ahí, !/ OB drtl·~ buen 
f!Obi~'tno¡ y no tardó mur!Jo sin 
<¡ue C!·lls frnEe~ fueran repetidas
por uno d~ nuest1 os mundatat io11 
que picaba de fimmcif>út. En • 
nueFtro concepto, ni uquel, ui éste 
han dado en el clavo, ccmv vul
@;111 mente se dice. Cn.:cmv¡; que 

e¡;n sentenc•n debía ser io~·et'tida 
de e~te modo: dadn~e buen !JObi~r· 
no, e~to es, dadTM buenos emplea
do!! y os darí: butnaJ finanzas. 

¿De qué sirve que haya leyes 
buenas si uo existen Jos buenos 
cumplidores? ¿[ qué importa <fUe 
las leyes uo sean perfecta:~ en 
pur.to ,¡ la Ilacieml•l pública, si 
los encargados del 'l'esm·o son 
hombres probos, incapaces de co
meter fraud es, ni entrar en nego· 
cincione~ iodignns~ 

El maneJO de ln.s reutas fisca
!('S es In mira •1ue deb\.l guiar á los 
conductore!l <le la co~:l pública 
para que haya buen gobierno. 

Por escasas que sean ln8 entra
das del Erario, ~~ la recaudación 
se hace con el empeño ,1ne deben 
emvlear lo~ fuut'iouarlOS que la 
N ación paga para ese oojeto, y 
esas entradas son consen·a,Jas con 
escrupulo~idad, mal ó bien, se 
pnedP atender ni S'i!rvicio de la 
pública ad:ntnistrnrión; máe por 
1\buodantcs que ~ean Jos ingresos 
deerctados por la Lt!y, si esos in
gresos no son recaudados á su 
tiempo, oi sou tenidoi! con la 
honradez debida á pesar de las 
buenas finanzas, no será bueno el 
gobierno, porque no podtá llenar 
sus necesidades. 

Robar al fisco :10 e~ robar se
gún las anchas entendedern; de 
los que han perdido los exquiHi
tos sentimientos de la hombría de 
bien. Desgrac~do~! Quien roba 
á uoo no roba. sino á un solo indi
v~uo, y quien roba al fisco. cual· 
qutera que sdll l11. form11 en que 
lo hago, roba d: todos, roba á la so
ciedad en general, porque los ton
dos públiccs oo pertenecen á un 
solo indidduo ni á una agrupa· 
cióo dada., sino á los asociados 
que llevan el nombre de pueblo. 

Los Gobiernos no pastm d"' ma
ros a.dmiuistradores. 

Nos consta que el actual l're· 
sidcnte de la Repúblieu pone de sn 
part.c tvdo el empeúo pusiblt:! pu-

ra de~terror de su administración 
la corruptel~ de negocia1 con l~s 
dineros dP.l pueblo, y esperumos 
que en breve lo conseguirá si es 
secundarlo por sus inmediatos a
gentes. No más traosaccion~s des
dorosas, oo más agiotnge, no más 
contrabando, y el país se repon
drá de sus fuerzas aniquiladas. 
Pónganse los destinos rentísticos 
<!TI muoos puras que den lustre ni 
Gobierno y á In :Nací6n para que 
uno y otra se salven. 

DOCUMENTOS OFtCIALES. 

N?. 19- República del Ecua
dor.- Gobernación de Manltbí.
Port aviejo, á :n de l~oero de 
1898.- Sr. AdministrnJor de Co
rreos.- Jipij.tpa.,- Devuelvo á 
l'd. con el respect.ivo páguese loo~ 
17 vales que me lm remilido con 
sus notas de 8 y 30 del mes que 
termina, Núms. 3 y 7.- Observo 
que para obtener Úd. lo. orden de 
pago de parte de esos vales, ha 
ocurrido al medio de despachar 
con ellos á uuo de los postillone~ 
de correos, según así la anuncia 
e o el oficio de ayer. Como ese pos
tillón, llamado Francisco Réyes, 
debe ser pagado de su viaje, y no 
hay mzón pam que el Erario pú
blico desembolse los CUATRO su
GRES <JU!l se acostumbra satisfacer 
por sen'Ícios semejantes, puesto 
qu" se trata de asuntos partícula· 
res de G d., en que. dicho sea de 
paso, no hn debido ocnpt~rse tal 
ero f'leado, espere> s~>ti~l'agu UJ. de 
su peculio el ''nlor l(lle con justi
ci;~ reclalllll el conductor.- Eu 
adelante, tenga Ud. presente que 
no es permiti:io á los agentt's del 
Gobiemo exigir Je lo~ ciudadanos 
seJYicio:; 1 er~onnles eu pro1·echo 
purticulnr.- Dios y Libertad .
J. r . lNTlllál;o. 

. 
Hcpública d<-1 Ecuarlur.- Gc • 



bernación de l\Ianobí.- Porto· 
viejo, Enero 31 de 1898. -Se
ñor Tesorero de Hacienda.- Pre· 
sente.- El Sr. Rodolfo R. ller
nández, tiecretario del Juzgado 
de Letras de esta capitnl, se que
ja de que Ud. rehusa el pago del 
sueldo que le corresponde funda
do en que habiéndose encargado 
el 4 de Diciembre último de la 
Judicatura de Letras de los can
tones Sucre y Chone, el Sr. Dr. 
Fidel A. Serrano, toca á este 
subrogar á los otros Jueces Le
trados de Portoviejo, Roca :nerte, 
Montecristi, Santa-Ana, y Jipija
pa, según el art? 20!) de la ley O. 
del r. Judicial, y en q"ue, por 
consiguiente, no existiendo en el 
día sino ese Juez Letrado, llama
do á conocer de todos los juicios 
que cursen en h. Provincia de 
Manabí, y teniendo él nombra "'os 
sus empleados conforme al art? 
211 de la misma Ley, han deb1do 
cesar los Secretarios y amnnuen· 
ses de los cantonea de Portoviejo 
y Jipijapa. 

Las razones en que el Sr. Inter
ventor encargado de la Tesorería, 
se apoya para negarse á pagar los 
sueldos del Sr. Hernández y del 
nmanuense de la Jndicatura de 
Letras de los cantones Portovie
jo, Rocafuerte, Santa-Ana y Mon
tecristi, son de11de luego atendi
bli!IT'á primera vista, si se consi
dera que no tenemos hoy en Ma
nabí sino un solo Juez de Letras 
que despacha en Bahía de Cará
quez con su Secretario y su ama
nuense; más, si se atiende á c1uc uo 
por e! hecho de Laber sr5lo ese Juez 
de Letras han de_¡ado de exis
tir las otras .Judicaturas creadas 
por la. misma Ley, ni han deja lo 
de ex1stir loa arcbnros que deben 
estar al cuid;Ldo especial de los 
Se-cretarios de Hacienda para <¡ue 
no desaparezcan entre las distiu
tas Escribanías . y si se atie'J.¡e 
ta.mbién á que por el art 20~ de 
la referida Ley, los Alcaldes Mu· 
nicipales tienen el dehPr de ins
truir los sumarios en las cau,as 
que correspondan á los .J ucces 
Letrados, y :í ¡ue e~ natur.d qn~ 
esa' actu<wiones teng:·n lup,nr r;on 
los empl.,ados <¡ne l;t Ley ha rPn· 
tado t:un tal objeto, es fcrwHo 
convenir en <fUe no l•an CP~atlo ni 
puedl;ll casar, en su~ t•·trgoR los 
~ecretanori dl' l larieuda y ],,s a
m<llllknsfs de lail .Jtlliicatur:t~ de 
Letras d~ Portoi'J~jo. y Ji~ ija¡.11 
por sólo la circnnstanc1a acciden
tal tle 110 <'b!.:tr pro1·i~to~ Pll la ac

tu,,lida>l c.<o• ole~lll1"· (<'11 los al)l) 
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gados que la Ley e'i.ige. 
Lo contrario tra~rb como coa

secucncl!l precisa el retarJo en 111 
prosecución de los juicios y el CM· 
tigo de los culpables, con perjui
cio manifiesto de la vindicta pú
blica. 

Por estas razones, tengo :í bieu 
disponer que Ud. abone al Secre
to.rio y o.mnnuense de la Judica
tura de Letras de este Cantón los 
haberes devengados y los que de
vengaren en adelante, mientras no 
fueren sustituidos por otros. -
Dios y Libertad.- J. P. lNTRIA· 

GO. 

N? 6.-...., República del Ecua
dor.,.- Gobernación de :Mannbí.
Portoviejo, ~ 1? de Febrero de 
18!'l8.- Sr. Jefe Político de este 
Cantón. Presente.·-- Con pmfun
da pena he visto, hace pocos días, 
el estado de t•bandono en que se 
halla el Cementerio Municipal de 
esta ciudad, próximo á quedar, en 
h presente estación, sin las pare
des que lo resguardan, por la 
falta de ui >el de é,ta~ y del techo 
que debe ponerlas á cubierto de 
los rigores de las lluvia~. 

En todo país civilizado las au
toridades locales ded1can atención 
preferente á esos campos en que 
la huma!lidad vú, desp:.~és de es· 
ta pa ajera vida, á descansar eter
namente; y la Municipalidad de 
este Cantón, que j amás ha dc"
mentido su cultura, y que h1 in
vertido en la c1nstruccióu y .:on
servación del C~menLcrio gruesa<. 
sumas de dinero, creo no mirará 
con indift:rencia la destrucción <le 
esa obra de interés procomunal.
Toca, por tauto, 1\ U1l. exitar los 
sentimientos ch·icos d..:l Concejo 
Cantonal para que, sin pérdida de 
ttempo, dicte Lts medidas conve· 
nientcs á fin ele romediar el peli
gro de que está el panteón ame· 
nazado.-. Dios y Libertad.- J. 
P. IN1'Rl.\!i0 .. 

Capítulo ~? de bs cuutravcn
cwne~ de HC"lli.da clase atribuí
tia~ á la Puli;:ía dt, V. y~- y <¡uc 
~e ca tig"n con lH á 3~ dét'imos 
de flth;r J y pri.•1Ón tltl 11110 ;í cu..l
tro su ere,, i't'¡.:úu el c.¡~o. ( l) 

lí 

ti) I~n In~ ((.oUtrA\l'Ut>ionc.: flu ,·':"'IOll'l, 

cl1H. un t'.l l r me 1 lll' ' 1' , • .,11 a 
jlthiUII dl' 1111 1\ "1 d \11 , f'! JIIIClt.: ti ( 

l 111 11 t ~ 

lr l• j ult, 0 11 hut ·1, , • u .~ tlo pmt\da, 
ot.o CJ'If' h ll IJ· ' '-'D P"nwrt 1•l•1 en clhl<ot y -·\
) •l o nl fa i ruu·nrc 

20 lucit.tci•ÍO (¡, Jl'rros ''"l dnflc) dt lo~ 
trnnRt•Unh.: ... ,¡ imloh.!lh.:m p11rn impedir el 
d!li\n. 

2 t. Omi~hln dt.• Bl'1 Yil~ios en circnnstnn
cinq dt tmunlto, n:l'tfrug-io, otc. 

'J2. gntradn c.h· riiYPrsion('~o~ do rnza Íl tic
un..¡ :\jCttlt.i y tr!lu~itu por c1las con perro~. 

23. Puso du g•\nadn, animales ele tiro, 
enrgl {j montura. por terrenos sombrado~. 

2!. Dcscllido on ln ou to<lin y conduc
ci6n de cnrrun.jcY y bc.:stitL:J du cnrga. 

ZJ. luo .. cn·u.rH'in ,Jo lntt nnJf:'nnn~fiS ROhrc 
r~piclcz, dirección, rorgn de vehículos <le 
trusportu y sus condiciones <lo •o¡;uridn<l. 

26. Disputu o"'' el encuentro y pu~o do. 
tmnscllntc• en cnllca y demás lugarc• p(i
blico:-. 

27. Dc•trucción mnlicio!ll\ de nnimnl~ 
doméoitico~ en perjuicio do sus dueños. 

· 28. :5u•trncci6n du grllnos y otrns pro
ducciones útilc du lu tiorra, no sopllrndas 
a(w del suolo. 

29. Injurh~> leve•. 
30. Dce~pucho de mcrlir.nmuntus sin nuto

rb~aci6u competente. Despnclw clo drogas 
pllr los LLrm:u:6util'o:-. en virtud de recetas 
sin 1:1. dcUitla autorLmci6u. 

al. Destrncc:ión de edictos público• 6 
listns de l1LS ctu"tai do Correos. 

ü2. Clausur.1 do h:i puurlas cxturiorc:1 do 
tcntros y tkmú-; lugares púUlicos cluranto la 
cotu.:nrroncio.. 

33 . .Juugo 1lu carnl\vnl. 
8--1. Bxpl'tlicidn llu rccotns sin expresar el 

11~0 du ellas y dc~pucho do·lu.s tnisw:1s, omi~ 
ti\!ntltJ P.uimlnr ou uso y vulor. 

El Senado y Cámnra ae Dipn· 
tad;,¡s del Ecu1\dor reumdos en 
Uou~reso 

Dtcrctan: 

Art. 1? Los J !!fes y ComisnriQs 
de Policía y los Tonientes Parro· 
'1 uiah s en ~us re~pectivas parro
quias, son eompetcntes para co
nocer de la fuga ó falta de cum
plimiento de obru cometido por 
lob jornaleros y artesanos. Son 
1gual.uente competentes para co
nocer de las oblignciuncs contraí
da por los p1.trones ó interesados 
cun los jornaleros y artesanos. 

Art. 2° En d acto <¡u e los .Jefes, 
Comisarios y Tenientes rec1biereu 
!.1 <iemauda de parte del patrón 
ó it;teresado, procederán á la cap· 
tura del jornalero prófugo, ó ar
tesano moroso, y comprobada la 
infmcción en juicio verbal y su
mario, retendrán :..\infractor has
ta que cumphl con la entrega de 
su obra ó riud1 Jhwm competente 
á sa~isf.1cciÓH del patrón ó iutCie· 
sado. Igualmenta en jui~io verbal 
coudeuadn al patron ó interesado 
á pagar la ca11t1d ul <¡ue adeude al 
jornalero ó /lrte~ano reteniéndolo 
h.bt.a que cumpla ><U ohli!.';:l•·ióu. 

,üt. :~0 :-:i el demanrl.Lnle 110 

comprobare cu jtticio \'el bal h le· 
giti111idnl •il• cm crédito y la mo· 
r~~1dad üel deuJor v la fuga del 
jor11al<!rO ~en\ ca~ti!.(a•lo c'!n una 
m'l 11 1 do• Cll \11"0 ¡w lB)" h tndcm• 
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uiz.'\ci6n en fn,·or del dt'mnudndo. 

Dndo cte. 
(Ley do 2"> de • olicmbrc de !875.) 

CABOS SUELTOS. 

Vá df" clti;,te.- 11luy ocurridn htG In 
conversación que oimos hace pocas 
noches á una partida de picnrillo:; de 
C'lllle que pnsó delante de nuest1a hu· 
rnildc persona; y como no pecamos de 
resen•ados, vtlmos á comunicarla a. 
nuestros lectores: 

-Ustedes sabrán dijo uno gr~ l<IC· 
zuclo, acholado y d~ cara nncha y ri
suct\n, que no c>tnmos muy bien. 

-1 qué sucede! preguntó un chico, 
m:mifestando temor, C'olor blanco. la
bios gruesos y pelo rub'o y asortijn.do. 

-Cómo qué! contc•tó el prim•ro. Es
tamos sin libertad, porque al señor 
Gobernador se le h'l antojado restable
cer la Polida: y oon el tal Comisario que 
In dá de formalote, y sus agentes que 
le obedecen ~1 dedillo. ya no podemos 
jlll?nr en las calles al cartl 6 sello. 
ni á nadn; y menos podemos con
v,ertirnos en hombres temibles, arre
l!'lando nuestras conversaciones con 
pimienta y comino: y lo demás 
que es del caso. ¡Bonita hbertadl 
-I eso es cierto? replicó un te1 cero. 

Yo no •veo policía, y ~iempre sigo lo 
mismo. 

-1\!ira y escucha, tonto incrédulo, 
gritó el de la noticm. Para que te con
venzas. vétc esta misma noche al rio y 
escucha á las ranas, que con voz _g:ra
-ve dicen Policial Policial Po
licial Después atiende 6. Jos sapitos 
de las lagunas, que en su canto imper
tinente gritan en coro: Ayl ayl ay' 

Los pilluelos soltaron una cnrc$jada 
y C<'haron á ~orrer, y pues están asus
tados, á la carga granade· 
ros! -

Puerto real -El que Jlcvn el nombro 
de este suelto, que, como central en la 
ciudad, y de fó.cil paso, ha debido ser 
objeto de cuidado especial por las au
torida•les, se halla en tal abandono que 
no merece llamarse así; pues sólo ha 
quedado reducido á una Pstrechura 
donde se arroja toda olllSe de basuras, 
sean de pesebreras ó rezagos de fábri
cns en construcción y barridos de ca
Hes y patios. Hace tiempo que algunos 
senores del Cucrtel lo escojieron para 
muladar, quedando asi confirmado por 
su soberana ''oluntad, porque , <¡uién 
se mella con ellos, que con su tan de
ca11tado fuero no reconoclan Rey ni 
Roquet Ya pues, que traslucimO$ ten
dencias al mejoramiento, nos atreve
mos á solicitar 

Que se obligue gl vecino 1\l. v¿liz 
quo abra y deje al servicio público lo 
que ocupó sin autorización, de la calle 
que ,.a al puerto. con cercas y una eho
za, y aun que se haga ensanchar en 
cuanto más se pueda. 

Que se 1mpida, oin excepción algun1, 
ocupar .el dichu puerto, más quc de 
~ráosilo con C'-tilas, madenl.S, etc., parn 
-que quede lib1e y ~:xpedito; 

Que se haga ca bar y <·omponcr bien 
y en toda su anchura, arrojando .. 1 rlo 
el ct:rro de ba>uras que existe, dcján
·dolo-c.omo h,. sido-con todo su frcn· 
·te{¡ la calle del "OJ<len''. y no ,.c.;gado 
como •e h.1lla, haden<lu lu I·"SIIJI,·, 

ndcmú~, para evitar el dcsbarrancamien· 
to en l:l p•rte de abajo, y . 

Que se trate de que las aguas llovi
dos que in unJan la ciud~d no corran. al 
rio por ese puerto, trabaJando desagUes 
pum afuera, con lo que los desmorona
mientos de tierra no tendrán efecto, 
que e< lo que lo arruina y hace avan
•nr para adentro 

LR e'pnda de Dnru.oclc>. No otra 
cosa es lo que gravita sobre las cabe
zas de los quo habitan en la casa . de 
don Oliva Bowen, que hace esqutna 
á las calles "Orden" y "Bolívar." Huoe 
anos que ese edificio, que fué cons
truido de malos maderas, comenzó á 
desplomarse por los techos, que alguien 
trató de contener entonces con puntales 
de caü 3 ,. cubrió con cadi. Pero, ¡se sa
be por ,:entura cómo estarán los ci
mientos y lo qu' hay:1 avanzado en 
deterioro! El articulo 7• de la Ley de 
Polic[a de 1886 en su número 4.", pre
vien<" este cas~. ntribuyéndolo a la del 
ramo 1nunicipal; y siendo así, ¿seremos 
indifcrenLs al mal agcn·• y esperare· 
mos con s:mgre fna los r~Silltadosl 

Pensamos que al sm1or Bowen no 
convenga In reedific3ción, ú que, cierto, 
no se le puede obligar; pero si ello t:s de 
ratón también lo cs. y más grande que 
un t~mplo, que debe ser apercibtdo 
por una autoridad comp !lente, y que 
conozca sus deb~rt>S. á que lnga la de
molición de la casa en ref, ~ue1 1, que 
ameuaza ruina. 

En 1gual caso estú una Cilsu a dll 
dot1a Asunción l\1 mdoza, 'n 1 , Cllle :ie 
"Córdova", que forma esquina con la 
trans,•ersal "Rocafuerte". b '1"0 e.;t1 
volteada :i In primera calle, lt11.bicnd.> 
coloca1o en el tráfico paro s »tenerla, 
un puntal lar¡;o, que con todo forma 
una vista horrible. Es de ad!nirar qul! 
alll-muy ·cnnq<Jila y sín p~ns;IT e?.'o 
que puede suceder-vive una f llllllla 
y m{•s que la dueih de tal ruina no 
procure, ya que no lademolioión, siquie
ra eudereznrln y componerla para que 
reciba con máz agrado el producto de 
arrendamiento. ¿Hu.sta cuándo vivire
mos sometidos al carácter npátíco de 
ciertos empleados, á qutenes les es in 
diferente el adelanto e Hág3se un es
fuerzo paru saborear en seguida la sa
tisfacción del deber cumplido. 

Vín11 pública:;. -l'u nfio nueve mese:-. 
llev:.mos contados dd terremoto il la 
presente fecha, en ouyo tiempo mucho 
S1l hn hecho para lev;.utar las ruJnas y 
remediar los desperfectos oo.1sionndos 
con tal motivo. Jllás, allo no obstante, 
3ÓD permanecen en algunas calles pun
tales arrimados 3 las casas, obstruyendo 
el paso y destruyendo-si cabe-d or
nato de nuestra pequeña p~blación. Sa
cando consecuencias hemos venido á 
orcer q11e los que sostienen con sus 
puntale>, no los edirioi.;>s, sino sus tdeas 
añejas, piensan que Jos tilles deben per
petuar el recuerdo del desastre d~ !\layo 
do OG para orgullo de su hero1smo )' 
para ~1 ¡nlcrt:d en otro caso ~gual. Si 
los q utl han obrado as! y sosttencn su 
¡>rocedimiento, lo oreen natural }' OO~I
venientc á sus miras, opinamos que m:ls 
conveniente es <¡ne la autoridad, por el 
bien do; Lodo:>, y acatando la ley ob1i
gnc á quilar esos estorbos que son un.t 
manifestación de atr.tso 

No es menos notabh.: qut: en Uth\ 

población cumo la nucstr:t1 cuy:l. olrca 
en su mitad se compunl! d .... ~ :--ola res va
do:;. ::>C COUVICrttlU l..as r..all'.!~ C:D dcpÚ· 

sito de todos los mntcriales (útiles 6 
inútiles) que comiguen los vecinos, 
porque los oorrnlcs sólo los couserv.an 
para pesebreras, posilgas y focos de ~n
fecci6n, y aún pura lecbc.nas en los In
viernos. Bueno es c1lantro pe
ro no tanto. dice un adagio; y pues 
no se puede daslerrar del todo esa de• 
íectuosa costumbre. permltase aquello 
sólo por término fijo, como una sema
na ó quince días, desocupando en se
guida, y si no obedecen, multa con los 
necios, para lo que está de perl¡¡~ el 
número 5° del articulo ¡¡90 del Cód1gG 
Penal contravenciones de primera 

clase.' d'fi 
Otro defecto. Se construye un e 1 ' 

cio y se trabaja toda ·la semana eu la,s 
calles como e< de eoRtumbre; y el sá-1 
hado que se suspende el obr~e, qued~1~ 
esos lugares repletos de ast1llas d~ ma
dera y o1ilas lo que es iuconvewente 
para los que transitan descal.zos y par\' 
h salud por la descomposición de esos 
ret.agos con la hum!dad, aparte del des'
a;co que constituye 

Peor fuera.-EI c.líficio conocido con. 
el nombre de "Colegio de las Madres ", 
aunque habitado estC. mal cuidado. Sa
bemos por reftlrencia que los altos es
t;!.n nlquilados y los bnJOG -se ocupan, 
g1·atis. Siendo ~sí, sin c¡u~ .nos .melí11 

mo; i avanzar :ungull.C. opuuón, JUZg~
mos mzonable qus cuartdo menos por el 
qtu! recibe un beneficio, se cuide todo 
lo qu" alll existe, procurc.ndo que se . 
conservP como ha estado r aseándolo; 
pero en lugar de eso. las puertas per
m~necen abiertas día y nvche, lo que 
paede dar lugar á pér?ida,;, ni se b~rre 
el patio y los frente; .a. las calles, n1 se 
h~ce nada favorahle, con el agregado 
que se está mirando• impacible que la , 
cerca que da á la calle· 'l{) lmedo" está 
al caer y no se t.rata de componer!a 
aunque sea con los mismos materiales. 
cuya obra no exije n'"-s de medio día 
dé trabaj$ y no ocasiona .gasto de otra 
naturaleza. Ya pues, que ae tiene habi
tación, compénsese cun el cuidado y un 
pequti1o c.;fuerzo de buena intención, 
aplicando al caso lo de peor fuera 
pl\gar ar rk!ldo . 

Pobre• encnrcell\(lo•!-¡li>~stn cuí•n
do no se animari el .IIuslr.e Ayunta
miento dar algún alivio a esos infeli
ct:sf Ya que por la crisis monetuia no 
~• J'Osible cmprenderen 4llla ollra ade
cuada al objeto, d~biérase hacer mejo
ras en el mismo edificio, que se presta 
para dio. En los altos hay suficiente 
espacio para los presos 1¡ue no son de 
cuenta y que no tienen inter.;s de fu
gar. con lo que quc~a !'ara ensanch>r 
la picn 'lue ha servido rora ese fi11 y 
lu que· forma la entr>da i le cárcd prin
cipal lo mismo qu> la p3Tte que e te ba
jo la cnciUa, dividientlo por departa· 
mentos !'·"·' evil <r el aglomeram1ento 
de tus pres ·"· y ~nlooando rejus para 
qul! cstus l'~té.l a l..t. viola y se puedan 
vigilar ~U~ Opt:raelon('S 

l~n 11111.1 estreche/.. ~omo la en qne 
vivc11 los presos y CoJU ¡,, hu!'1cd•d Y. la 
feti.Jezque despiden Ju; bi!.rnles de hm
pi\!7.u, es p1np!!'nso á dt:~a.rrollar ... e una 
epidcmiu ao.l que lamhiéa puc ~ la SU· 

fdr lt población en genoral. Para todo 
se 11 JC· ,¡t 1 buen~ volunt:l.d )' comtenzo, 
po:.ponieudu ulg•In.íls \~cccs In propia 
conveniencia Íl b c:omún. 

A¡:U;\jc -El ad doming .• ni lúuc-. (llti
Jn u fue ut1a. l.':Spcl'ie de d1luvio, que-
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d: ndo anegndo el piso de ~alles y pla
tas y aún de algunas habitaoiones ba
j,us. Es costumlll e en epucas como esta 
auri1 zanjas para qno las a~uas corran 
y creemos 'lue también se naga en es
le in,ierno; o~ro pAra que el gasto ro
nesponda al fiu propuesto es de nece
sidad qne se estudit> el piso de la po
blación pra ver á donde corren POn 
más facilidad, sin que por ningún caso 
se echen las corrientes al rlo, que dañan 
los puertos y rausnn desbarrancamien
tos, tomo ha suecd ido con el llamado 
'•Chiquito'. Para lodo se busca las apti
tudes en el que va· á desempeñar h 
comi>tón, pues no ::oa o val o es 
bueno vara cuchara, ·se~ún re
tmn vulgar. 

Las cnlle!'.-Doy m1s t¡ue en otrn ocn
~ión es exigente la necesidad de haccrlts 
desocupar de estorbos, pu~s cuondo llue
ve se t scoj .. la parte mejor para tran
sitar, y por lu común ste .:scojc esn mis
ma para colocar raüas y madera.• . ¿ Q11é 
vale más, el Hombrt'. rey de la crea
l'ión óloR materi..Jes inanimado<' 

Recórrase todo con prolijidad y se
tOtl\'encerán las autoridaJes que no 
I.'Xagrrr m os. 

Chn~co. 31nyú>tlllo fnG el qtrc nos die
ron lo~ bdtorc:-o cnrnircros '.:1 mnrt e!l l ~ <'O· 
mo c.drcnu de nuc"it to rlccmlcn!.r- Fc~1ero ¡ 
y ·hablnncto ~,ri.J) J.\ cot;n pnsó ele m.•tano
,¡ "'curo. Attuollo de no pr()fK)rc:ionarnos In 
~m· u e dt CfldtJ. dí" ¡ currizo! da mut.erin Jm ra 
hnblur un mudo. Tratnndo de nve1·igunr la 
euu::_¡_n de c~tn fuTta, que debe pc:-;ur toulrn 
alguno como bnln de li mil, ditco lo' oogo· 
eiontc~ de gnnodo que los mntnnreros tw 
nt'guroo ~t.l oficio pm·•¡ue la rnmndn de dc
~ii.ello era un grnn 1-Rntaao f~tído por lu 
Jnunduciún del semi -diluvio del lúncs y 
que o11'cnicute Político no dift l1Crmii-'O pn
ra runtur en otr;\ purtc, prctextnndo que 
ellos cs!úo oblig:ulos (\.cuidar y conscrvur 
en buen estu.dl) el Cumnl. Parcrc •tuc hu
biGrnml s retroccdidg ú tiCmJ>OS muy re· 
motos, 6 rl)r lo menos los cncnrgndos du lo. 
co~a pú~icn. en lo concerniente á este asun
t9; pues !nbida como e,; In. necesidad dol 
uuu•to disrio parn beoulici<> de lllfl poulucio
ncs, hn debido, por esto ioaidcntc tiiquicm, 
pcrmitir~e mntnr h!~ rc::-~c~ en otro lugur, ya 
que In Huslre }lunicipalidud no nticudc 
slJ& propiednt.lc ~, no hizo cu.so de nuestro 
sllclto Do• alcrtu' y dejó ~ esto pobre y 
humilde Ct!oni ~ttl cntlll) el negro dcl sc..-rm6n. 

¿Hasta cufindo esturemos posc(dos ele eso 
egoiMno quo no conoce mú~ que el Y"<? po
!'itivit>tn, oh·idnnrll') el no«Jtro11 que ~ntb(acc 
por el bien t)Uc p-.odigrtiT••lS A los domfisl El 
Concejo cubrn irn¡.>uc:-.tos por •iaa, mesa..-;, 
t·tc. ¡ pues t1 61 toca directarr.cutc volur por
que Jo que le du t.mtrudu.s esté servible do· 
1 t.'chos upnrcjun obligucioncs. Si dJguo~ 
de ccu~ura son los Kt.tito rcs ~'[unidpulc:o, lo 
es mús el Tcnicute qnc hace de C,,rnhtario, 
pnra lo qao Cl'llá rentado, y que cree t¡uc 
con el nombro hn~tn. 

¿l>or qué seritl~Tul es h~ pregunta q11e 
nos hucemo~ ni ver lo qua pnsn, :sin •Jlhl ::~e 
pongll rorn<.dio por (111icn puede. El nr· 
tfculo U:: de 1n Orclcnnnzllllunicipal llo 12 
du Octubre dí' 1890, el ice: u .\rl. G ~ Se 
crfn llllh ".Juntn de Cnllc.,..., ct>mpm·~tn do 
los ~cñon::o- Jefe Pulh.ico, Prl'.._i ,lautc dol 
.\suntamiun\u, Comi,¡arh' cic Orden .) Sc
guridnd ú :\luuicipnl, un tnnc.~.u:o l"HrJñ!l~cro 
dcgido por l::itO!'I y d ~f!<rvtnno :\lumctpul 
6 ele la.Jcfuturu, pum <}UC dentro de oc.!~o 
(HIIli flcspufu de prmnnlguUn ln pn::~·cntt•, hJc 
)a lfncn pol"'tlonde Jehcn qm·dnr !a .. calle", 
CJilU l'>C oraonc fnt UpertUrn Ú t'C["1 iliCa<"iÓU. u 

I el 11 de In misma ngrcga: ·• .\rt. 11. No 
~e ¡>odrií lcvnut.-.r editiCi():4 ni p<JO\:r n·rcn11 
en los <.·nll\·~ sin pcrmi 8o de la ·•Jumu de 
('uHc!-!'", In que ~ü:ilunl In Uuctt 'JUC tl..:h:1 
llevar. J~ J cp:1: cmJ1ra\'inicrc í'1 csW di posi
d(n ,e h.: hust:í dcmt~kr In olJI a, ~l' le (;a.3· 

ti m't~ t·•mfutlilt! ü l..t :::~ cuntl.l\"t.:IU,;iuun~. lo 

mi-cmo 'Pll' t\ los que no cumplan con lo que 
disponnn. In rcforitln Junta." 

At!tl~ nos consta que :-.e rumpiJn con CSl' 

deber t;ero In quu es hoy... . ( . . ) 1 ~orú 
olvidor No, porqoo yn en otro suelto nos 
ocupatno:i du lu Jnnt1\ ~in rouni6n, respecto 
de asuntos quo !~ conciernen y de que no 
Ita hecho el menor coso ¡Estará sin efecto 
In Ordt'nnuznf No lcg,,lment<.•, Jll~ro HÍ por 
voluntod do 1~• miembros que Jn ~omponon. 

-Sciior Cronista, me dijo un prójimo 
que ticue su co•n en In calle ")!ojfn'' ¡C6mo 
es que ú otros se lt:1; hn obligndo í1 rotrocc~ 
dcr su• fAbricas de las calles y dujnr por
tules, y 1t ~(nnuel CMtro, que c~tlL constnl· 
yendo, HU le permite, sin conocimiento do 
la tnl Juotn siquiero, que pnrc su cnsn don~ 
de mfis e• do su gusto'/ Se eonoco que pro
gresnmosJ 

-Ofrezco ú netcd que en el próximo n(¡. 
mero de uEl Pntriotn11 iu~<.·rtn.r6 su pn•gun
to, puru que ulguno DlÍLS cntcniiclo que yo 
lu t!ontcstu y ustod Anti!rfngn su ourioNidn.d, 
contcst6 y me dc•pcdi. 1 puesto qno e•tn
mos en un pucl>lo que todoti hacen lo que 
se les nntoju, tomnr6 un sCllur en mcclin plu
zn y r,u·rnur(; un kiosco, y ullf, ~in quu na
die pucdn decirme oqto hocn us mfu, vivirú 
fcli1. y muy trnu~uilo oycmle mW.ica y 
viendo la curu ú todo el que pn.."'n, y .... 
a qué más l .... Yo \'eremos. 

En el 'YD(tOl' d Mnnn\'111, quo llcg6 _fi 
Mmlta el díu tnnrtcs 1 ~ li lns U u. m., vt~ 
nieron de pnsnjcrOIJ en l::; Srs. Jonquín J. 
.Loor, ,Julio ~ucrrero. J. Nevares, V .. Snlr:c
do; y en cuhimta Sta. Puulu y dotoO tut\o~ y 
M. Collnntcs. 

Bnviumo~ nuc:,tto snludo de hicnvonidn 
n.l set,or Loor. 

Cntñat:ofe.-i;u ln J>arro(loiu d<' Canon 
v sus tnmcdiaciones, tuvieron lugar 
'grandes lluvias torrenoiales i pril~cip10s 
de la semana, que sacando los nos de 
madre han inundado las proptedade,; y 
arrasado los $<mbrio9 de café, platano, 
canteros y potreros, causando mortan
dad de anima le; y poniendo en tu minen
te peligro la de muchas personas, En 
los ríos se ban formado palizadas que 
impiden el tráfico, pues por eft!clo del 
agua se ha derretido la tierra y los ú-r
boles han sido arra, trados. Las pérdidas 
son considerables, computándose és
tas del "C1bo Pasado" al rio ' 'Briseflo," 
donde fué tempL stuoso el aguaj~. En el 
siguiente número so darán ll eonoc-er de
talles· autorizados. 

AVISOS. 

Venta de terrenos. 
Los que Cnoron potrero'i de propiedad rlc 

mi li.nndo c:ipo:o~o José Polid•no <.'cvállo~, 
~ituuclos en ~-sosotc'\ entre lu.::.. cnminos 
t¡uo cunduccn (• ~sta y PortoneJ<.', corn
puesto:, d!.! UIH\-! veinte Cntlclras }lO<.·o md~ 
~ mcnw~ y tntre los que se huHn u u_ ll'rrcno 
nncgncli:.w, lo vendD ni que sen mrJor pos
tor; dubiundo cnlcurlorsc pura conLrnt!\r 
('011 

C.unlt:N T~TIU \f<O v. de C.~;;-..· .u..r.os. 

RiO<·h ico, Enern tn ~80~_. ____ _ 

Se vencle 
una ch.1C1"1. 'ita en la'> al'nera~ dl' 
esta puLiaci6n. Para p mncuorcs, 
euleuderse directameute con el 
q·tc smcribc. ó dirigirse :( su npo
ucrnt.lo, señor Jm.é 'l'tbur<?io ]\.fa. 
cías. 

./rl f ~1. J( ,;,,,.( '' .1ftJTrl. 

COLEGIO "OLMEDO, 
La Juutu .Ac.lmiuistrntivn, con nrrcglo ul 

Roglnmouto y(¡ la Ley clu In•trucci6n Pú
ulica hu tenido i\ lriuo suspender In Colec
turfu' de los Fondos del Cclogio co 19 
del ruo~ ¡.>róximo pn.•mdo, e o rnz6n' de quo 
no huy otros ingro~os uctuuhncutc c.JUO 1M 
500 s:1crc!l m~~u~mnlcs ontrcgndos por In 'fu
sorurfn do Iluciondu, por la p•rlicip!lci6n 
que tiene ttl Colegio en vi 20 por cionto 
ndicionnl do las Adunuu.s; y lu\ oncnrgl\do 
dichn Colcct urfn, cou nnucucin cll'l flcfior 
Oohorundor, ni ~efior Te~ororo do Ilncien
dn . .Advi~rt<·so, pues,¡¡ lns pcrsonus <\uo 
tco~nn quo Tor con Jos F'ondON del Coleg•o, 
so "'""" dirigif•c ul sodor Mnrco A. Bnldn, 
ttuicn cstll dc~cmpoür,ndo ol monClcnndo 
cnr~l"' do Tesorero du Iluciuudu do esta Pro
viuciu. 

Por!oviejo, Enero 3l de 181)8. 

El Rect.or. 

HOTEL ~, BDLÍV A~" 
Se les supUra A lo!< sc:ñ.urcs deudorC5 q\10 

ticn1m cucnt1L~ pendientes en esto Estnhlc 
dmicnto, tengtm ln bonrlnrl du mnndnrlnA 
6 c·:mcelnr unte~ del 2;; ciel p.l:¡.;cutc otos; 
pm·•1•" cl1• lo ~:onlrario. me vcrú prcci~ldn 6. 
publícnr SI~ nomhn.:s: ln fulta do clchcodc-
7~ t'l\ cumplir con ~W! c·nmpromiso~. m«. 
ohliga r, ello. 

Portov ioj.o, F"brcrn 1" do 1808. 

Lu Propi8ta1·ia. 
V ~-1. 

AVISO AL PUBLICO. 
En el número l,OGO de •El 

Grito del Pu~blo. don Salomón 
Villavir•encio ha publicado un 
aviso, eo el que tnlta de hacerme 
apuecer como en deudor por una 
fuerte suma de dinE'ro, proceden
te de ganado que a eg·1ra le saC}ué 
de su hacienda. AsPguro, pues, 
que nada debo á e~e seiior, por· 
que hace tiempo que ni amistad 
cultivamos, y que por consiguien
te, lo que poseo es exclusiva•.ten
te mío, de ello teng·> Joq respecti
YOB títulos de propiedad en forma 
legal, y soLre mi~ bienes no ¡>esa 
ninguna clase de gravAmen. · 

Si el empeño de don Salomón 
1 es que recaig:ts. bre mí la de~C•>D

fianZII, no lo cot:segr\Írá, porr¡u11 
ya es bastante conocido; mientras 
tanto, y co11 esta a(h·ertencill, ocu
pe cada uno ¡¡u puesto. 

Chone, J<;ucro ~:;de 1 89S. 

DI!". <le Tihurdo ~lalf'"· 
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